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 Servicio Canario de la Salud  
 HOSPITAL UNIVERSITARIO 
  NTRA. SRA. DE CANDELARIA  



HOSPITAL UNIVERSITARIO NTRA. SRA. DE CANDELARIA 
 

 
                                                                            

 

 

MANIFESTACIONES Y REPAROS AL ACTA DE INSPECCIÓN 

REFERENCIA CSN-CAC/AIN/01/RX/TF-2640/22 

 

En relación al acta de inspección realizada el día veintitrés de dos mil veintidós en la 
Consulta Bucodental situada en San Sebastián de La Gomera, le manifestamos las 
siguientes alegaciones y aclaraciones que deben ser incluidas en la misma antes de su 
consideración como documento público: 

 Apartado SEIS. 

 Puntos 1 a 6. El Servicio de Radiofísica y Protección Radiológica del 
Hospital Universitario Nuestra Señora de Candelaria se pondrá en 
contacto con el Titular y el Director de la Instalación para subsanar todas 
las desviaciones recogidas en el acta. 

 Punto 7. Desde el Servicio de Radiofísica y Protección Radiológica del 
Hospital Universitario Nuestra Señora de Candelaria se envían los 
carteles de aviso para que el Titular de la Instalación proceda a su 
colocación en la consulta como indica el art. 9.1 del RD 1976/1999. 

 

Todo ello en respuesta a la aceptación del acta de inspección de referencia CSN-
CAC/AIN/01/RX/TF-2640/22. Atentamente, 

 

JEFE DEL Sº DE RADIOFÍSICA 
Y PROTECCIÓN RADIOLÓGICA 
DEL HOSPITAL U. NTRA. SRA. 

DE CANDELARIA 

 

 

Santa Cruz de Tenerife, 2 de mayo de 2022 
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